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Maletín ©Mal 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y SecretarioB ieci-
ban los números tlel BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TXNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES y VIERNES 

Se euscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de ptstta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJMCIAL. 

(Gaceta del dio 18 de Setiembre.) 

PKE31BESCU DEL C0SSEJ0 DE MISISTMS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Sr . Alcalde del Ayuntamiento 
de Mur ías de Paredes, me remite 
fecha 12 del actual l a adjunta-rela
ción de descubiertos; lo que he man
dado insertar en el BOLETÍN de é s t a 
provincia previniendo á los señores 
Alcaldes que se hallan en descubier
to que si en el improrrogable plazo 
de ocho d ías del presente anuncio 
no satisfacen las cuotas por que se 
hallareu en descubierto, m a n d a r é 
expedir la correspondiente comis ión 
de apremio. 

León 18 de Setiembre de 1884. 
El Oobornadop. 

B c l i K i i r l o de l a Cúrcova. 

Relación qtic se cita. 

Certifico: que los Ayuntamientos 
que so expresan á con t inuac ión no 
han sntisiecho en esta Deposi tar ía 
de m i cargo las cantidades que á 
cada uno han correspondido en e l 
primer trimestre del presente aíio 
económico de 1884-85 por el repar
timiento de gastos carcelarios. 

AYUNTAMIENTOS. 

Barrios de Luna . 

{irinior 
ilúl ano 

34 47 

Cabrillanes 
Campo la Loma 
L á n c a r a 
Majúa (La) 
Mlir ias de Paredes. 
O m a ñ a s (Las) 
Palacios del S i l 
Riel lo 
Santa Maria de Ordás . 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Vil íablino 

T o l a l . . . . . . 745 '78 

64 51 
30 79 
58 91 
88 98 
70 68 
44 67 
49 97 
72 44 
35 68 
59 38 
17 98 
47 27 
70 05 

SEGCI0S DE FOMENTO. 

M i n a s . 

D . B E L I S A R I O D E L A Cí íRCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago sabor: que por D . l í a m o n 
Gardeazabal, vecino de esta ciudad, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomeuto de este Gobierno do pro
v i n c i a en el dia de hoy del mes de 
la fecha á las diez de su m a ñ a n a 
una solici tud de registro pidiendo 
96 pertenencias de la mina de an t i 
monio y otros llamada Emilia, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Maraña , 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
y sitio llamado de los hoyos, y l inda 
al N . camino de l a trapa, a l S. la 
p e ñ a de los hoyos, a l E . la p e ñ a de 
solasierra y al O. l a peña de la g o -
guera; hace la des ignac ión do las 
citadas 96 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So t end rá por punto de partida 
una calicata que so halla en e! hoyo 
y desdo dicho punto se medi rán a l 
N . 400 metros, a l S. otros 400 y n i 

E . 600 y a l O. otros 600, y de este 
modo q u e d a r á formado ol pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 22 de Agosto de 1884. 

Ucl lsur lo de lu Cúrcova. 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . R a m ó n de Noriega, 
vecino do esta ciudad, registrador 
de l a mina do hierro y otros metales 
llamada Iraralvatel, sita en t é r m i n o 
común del pueblo de Brugos, A y u n 
tamiento de L a Robla, y sitio que 
llaman do los carcabones, declaran
do franco y registrablo e l terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del púb l i co . 

León 22 de Agosto do 1884. 
El Oohornador, 

ItciiKurlo de la Careova. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 

BE LA PROVINCIA DE LEON. 

Circular . 
L a Dirección de la Caja general 

do Depósi tos, ha comunicado á esta 
Dirección, con fecha l . ' d e l actual , 
la c ircular siguiente: 

«Con el fin de evitar las faltas re
glamentarias en que con demasiada 

frecuencia incurre la generalidad 
de las Intervenciones y Tesorer ías 
de Hacienda en los servicios de las 
respectivas sucursales de esta Caja 
geueral, al remitir á l a misma los 
depósitos que, en valores del Estado 
y con el c a r á c t e r de necesarios, i n 
gresan en aquellas, esta Di recc ión 
ha creído conveniente, en i n t e r é s 
del mejor servicio, recordar á d i 
chas dependencias, principalmente, 
las siguientes reglas á qne deben 
atenerse para l a admis ión en Caja 
y remesa ó este Centro de los e x 
presados dopósi tos : 

l . " Los que se verif iquen en 
efectos públicos para a í i a n z a r e m 
pleos, cargos púb l i cos , arrenda
mientos y contratos de larga dura 
ción ó con cualquier objeto que no 
sea transitorio, se r e m e s a r á n á esta 
Dirección general dentro de las 
veint icuatro horas siguientes: c u a n 
do m á s , á l a fecha do su ingreso, 
en las sucursales, a c o m p a ñ a n d o el 
oficio en gue por separado dé V . S. 
cuenta de haber entregado los v a 
lores en esa Admin i s t r ac ión de C o 
rreos, una factura duplicada que 
exprese con l a «Conformidad» del 
Tesorero y l a «Toma de Razón» del 
Interventor de Hacienda, lo s i 
g u i e n t e 

Clase de depós i to . 
Nombre y apellidos del interesa

do, y s i el imponente obrase en re
presen tac ión de otro, los del ropre-
taute y del representado. 

Autor idad á cuya disposición ha 
de quedar afecto el depósi to . 

Clase de valores en que consista, 
no comprend iéndose en una misma 
factura diferentes especies de ellos. 

S u importe. 
E l pormenor, s i consistiere en 

efectos públ icos, do sus series, n u 
merac ión , cantidades, fecha de e m i 
s ión y cupones unidos á cada docu
mento, caso de ser efectos que los 
tengan, advi r t iendo que no se ad-



m i t i r á n inguno de ellos sin que le 
a c o m p a ñ e el c u p ó n del vencimiento 
corriente. 

2.* Los depós i tos provisionales 
para subastas q u é en valores 'del 
Estado reciban las Tesorer ías , y que 
tan solo deben permanecer en ellas 
el tiempo absolutamente preciso que 
convenga á los interesados, les se
r á n devueltos inmediatamente sin 
responsabilidad a lguna por parte de 
aquellas en casos de i legi t imidad de 
los t í t u los , atendida l a imposibilidad 
do hacer en las sucursales su c o m 
probac ión ; pero los imponentes po
d r á n consignar en és tos su firma 
ú otra indicación que los identifique 
el d ía de su devoluc ión . 

Este Centro general, a l recomen
dar á V . S. el exacto cumplimiento 
de cuanto queda expuesto, para que 
á su vez lo haga á las dependencias 
citadas, no puede menos de excitar 
su conocido celo con el propós i to 
de que, ejercitando su acc ión como 
primera autoridad de Hacienda de 
esa provincia , no permita, p o n i é n 
dose de acuerdo para ello s i fuere 
preciso con las d e m á s Autoridades 
y Tribunales, en observancia de lo 
mandado por el art iculo 3." del Rea l 
decreto de 19 de Agosto de 1871, 
que se ordene cons ignac ión a lguna 
de depósi to necesario fuera de esta 
Caja general ó sus sucursales, no 
cons iderándose cumplidas las ob l i 
gaciones de que procedan en los 
que, contraviniendo dicha soberana 
disposición, se hiciesen ó continua
ren fuera de las expresadas Cajas, 
con excepc ión de aquellos casos en 
que taxativamente e s t é dispuesto 
otra cosa. 

Del cumplimieneto de esto acuer
do, que inmediatamente pub l i ca rá 
V . S. en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provinc ia en la forma que considere 
conveniente y de las medidas que 
adopte, en caso necesario, se s e r v i 
r á V , S. dar conocimiento á este 
Centro, remitiendo al propio tiempo 
u n ejemplar de la citada p u b l i 
cac ión . 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial, para que llegue á cono
cimiento de todas las personas á 
quienes interese la preinserta d is 
pos ic ión . 

León 6 de Setiembre de 1884. 
— E l Delegado de Hacienda, José 
R u i z Mora . 

ADMINISTRACION 
DE OONTHIBüOIONES Y EENTAS 

de l a provincia de L c o n . 

Negociado de Minas. 

Antes de proponer la espedicion 
de Comisiones de apremio contralos 
registradores de Minas de l a p r o v i n 
cia que no han satisfecho aun á la 
Hacienda las cantidades que adeu
dan por el Impuesto de «Cánon por 
r a z ó n de superficie» correspondien

te a l primer trimestre del corriente 
a ñ o económico , he acordado d i r i g i r 
me á los mismos por medio do esta 
circular exc i t ándo les á que en e l 
plazo de ocho dias á contar desde 
esta fecha, ingresen en l a Tesore
ría e l importe de todos sus déb i tos 
por el expresado concepto, pues so
lo as í podrán evitarse las desagra
d a b l e s y onerosas consecuencias 
del apremio, cuyo procedimiento 
necesariamente ha de emplearse sin 
cons iderac ión a lguna pasado que 
sea el dia 20 del actual contra aque
llos que desatendieran este aviso. 

Y para que de l a misma tengan 
oportunamente not icia t o d o s los 
Sres. Mineros ó sus representantes, 
encargo muy especialmente á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que 
radiquen Minas de cualquiera n a 
turaleza, que den l a mayor p u b l i c i 
dad posible á la presente circular . 

León 10 de Setiembre de 1884. 
—^Victoriano Posada. 

INTERVENCION BE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 

Clases pasivas. 

Con el fin de que los individuos de 
clases pasivas no sufran perjuicios, 
en e l percibo de sus haberes, se 
hace preciso, que los obligados á 
presentar las fés de estado ó ex is 
tencia, ó cualquiera otro documen
to justificativo por alta en n ó m i n a 
ú otro concepto, lo verifiquen á es
ta oficina, desde el dia 25 al 30 del 
corriente, cesando el sistema abu
sivo de presentar las fés de v ida , al 
tiempo de venir á realizar e l cobro 
de sus haberes; advirtiendo á los 
individuos de tan respetable clase 
que si dejaren de presentar los do
cumentos anunciados en tiempo 
prefijado so les s e g u i r á e l perjuicio 
que haya lugar , y sus reclamacio
nes se a t e n d e r á n solamente para 
las n ó m i n a s del mes siguiente, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 9.° y 13 de l a R e a l orden de 5 
de Jul io de 1853: hac iéndoles p re 
sente que el dia que presenten 
la fé de existencia se les e n t r e g a r á 
la papeleta para que puedan pe rc i 
bir sus haberes, tan pronto como se 
abra el pago. 

León 12 do Setiembre de 1884.— 
Joaqu ín B o r r á s . 

AYUNTAMIENTOS. 

Edicto. 

D . Pedro Florez Diez, Alcalde cons
t i tucional del Ayuntamiento de 
Garrafe. 

Hago saber: Que en providencia 
del dia de la fecha, he acordado pro
ceder á l a venta de los bienes i n -
mueblcs embargados á los sugetos 
que se hal lan en descubierto del pa 

go de c o n t r i b u c i ó n terri torial y Sa l 
de este distrito munic ipa l corres
pondiente á varios trimestres del a ñ o 
económico de 1877 al de 83 y en su 

. v i r tud t e n d r á lugar el primer rema
te en las Casas Consistoriales el dia 
19 de Octubre hora de las doce de 
su m a ñ a n a ; cuyos bienes con la t a 
sación que se les ha dado son: 

De la propiedad de Santiago B a -
yon , vecino de Vil laverde de Ar r iba , 
una casa en el casco del pueblo, c u 
bierta de teja, su planta es de alta y 
baja con su corral suficiente y puer
tas de calle, se compone do 9 v i -
gadas lo edificado linda O. con finca 
de D . Eusebio Campo, vecino de 
L e ó n , 1!. casa de Francisca Bayon, 
P . otra dé Isidoro Fernandez, v e c i 
nos da Vi l laverde y N . con calle 
Rea l , tasada por los peritos en l a 
cantidad de 500 pesetas. 

U n a t ierra t r i g a l secana, al sitio 
de las bobillas, cabida de 1 fanega, 
l inda O. finca de D . Pedro Cea ó he
rederos, vecino que fué de León, 
M . otra de Pedro Diez , vecino de 
San Fe l iz , P . otra de Francisca B a 
y o n , tasada en 100 pesetas. 

Otra idem en el mismo t é r m i n o , 
a l sitio de l a Retor t i l la , cabida de 1 
fanega y 8 celemines, l inda O. con 
reguero, M . finca de Manuel Bayon, 
N . otra de Manuel López , vecinos 

' de l mismo pueblo.y P . otra de M a 
riano Carcédo , vecino de San Feliz , 
tasada en 200 pesetas. 

De l a propiedad de Estanislao 
Arias ó herederos, vecino del mismo 
V i l l a v e r d e . — U n prado r e g a d í o , a l 
teso, cabida 9 celemines, l inda O . 
finca de Manuel Bayon , M . otra de 
Urbano López , vecinos de V i l l a v e r 
de de Abajo, tasado en 113 pesetas. 

Otro idem al prado Balbuena, c a 
bida de 6 celemines, l inda O. finca 
de Juan Carcedo, M . otra de F r a n 
cisco López, P . otra de D. L u i s P r i e 
to Getino, vecino de Vegacervera, 
tasado en l a cantidad de 38 pesetas. 

Otro idem al cerrado, en el mismo 
t é r m i n o , cabida de 4 celemines, l i n 
da O. finca de herederos de D. Pedro 
Cea vecino de León , M . otra de A n 
tonio Gu t i é r r ez , N . otra de Clemen
te Gut ié r rez , vecinos del mismo 
pueblo, y P . calle del Pueblo, tasa
do en 20 pesetas. 

Otra t ierra t r igal secana, a l car
dada!, en el mismo t é r m i n o , cabida 
de 2 fanegas, l inda O. finca de Ma
nue l B a y o n , M . otra de Francisca 
B a y o n , N . otra de Francisco López , 
vecinos del mismo pueblo y P . con 
regueros, tasada en 150 pesetas. 

Otra t ierra centenal, á Palazuelo, 
l lamada l a grande, cabida de 1 fa
nega, l inda O. camino del va l l e -
quinta, M . finca de Manuel Gonzá 
lez Rio , P . otra de Feliciano Arias , 

vecinos do Palazuelo y N . otra de 
Vicente Florez, vecino de Valder i l la , 
tasada en 20 pesetas. 

Otra idem t r i ga l secana, en dicho 
t é r m i n o , llamada la suerte, de 1 f a 
nega y 8 celemines, l inda O. finca 
de Aqui l ino Diez y N . otra de G r e 
gorio Diez , vecinos de Palazuelo, 
M . otra de Ildefonso Laso y P . otra 
de Francisco Carcedo, vecinos de 
San Fe l i z , tasada en 50 pesetas. 

De la propiedad de Manuel López, 
de Vil l laverde de Abajo.—Un prado 
r e g a d í o , a l prado Balbuena, t é r m i n o 
do Vil laverde de Ar r iba , cabida 6 
celemines, l inda O. finca de Juan 
Francisco Carcedo, vecino de San 
Fe l i z , M . otra de Francisco López, 
vecino del mismo Villaverde de A r r i 
ba, P . otra de D. Luis Prieto, vec ino 
de Vegacervera, y N . otra do G a 
briel Fernandez, vecino de V i l l a v e r 
de de Abajo, tasada en 38 pesetas. 

Otra í dem al cerrado, cabida de 6 
celemines, en el mismo t é r m i n o , 
l inda O. tinca de herederos do don 
Pedro.Cea, vecino de León, M . otra 
ae Gabriel Fernandez, vecino de V i 
llaverde de Abajo, P . calle concejil 
y N . otra de Clemente G u t i é r r e z , 
vecino de Villaverde de Ar r iba , ta
sada en 30' pesetas. 

Otra t r iga l secana, á l a retorti l la, 
en dicho t é r m i n o , cabida 4 ce lemi
nes, l inda O. Tomás Bandera, M . 
otra de Manuel Bayon, P . y N . otra 
de Santiago Bayon, vecinos de V i 
llaverde de Ar r iba , tasada en 20 pe
setas. 

De l a propiedad de Marcelino B a l -
buena, ó herederos, de Palazuelo de 
Tor io .—Un prado r egad ío llamado 
prado largo, en t é rmino del mismo 
Palazuelo, cabida de 3 celemines, 
l inda O. con el rio caudal, M . t ierra 
de herederos de Cayetano Diez, P . 
finca de Juan Velez, tasado en 20 
pesetas. 

Otro idem llamado prado Grego
rio, en el mismo t é r m i n o , cabida 
de 1 fanega, l inda O. finca de M a 
nuel Diez , M . y P . con otro de don 
Gabriel Balbuena, vecino de León , 
tasado en 80 pesetas. 

Otro.idem llamado prado la mue
la, en el mismo t é rmino , cabida de 8 
celemines, l inda O. y M . con presa 
de concejo, tasado en 53 pesetas. 

Otro prado titulado el prado g ran
de, cabida de 7 celemines, l inda O . 
prado de Basilio N . vecino de V i l l a -
quilambre, M . finca de D. Perfecto 
S á n c h e z , vecino de León , tasado en 
33 pesetas. 

Otro prado titulado la pradera del 
valle, l inda O. y N . camino del v a 
l le , M . camino de Riosequino, cab i 
da de 6 fanegas, tasado en 494 pe
setas. 

U n a tierra t r iga l secana, en e l 
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mismo té rmino , a l sitio que l laman 
traspcgos, cabida de i celemines, 
l inda O, finca de Faustino N . , v e c i 
no de Riosequino, M . otra de J u a n 
Velez , de Palazuelo, tacada en 68 
pesetas. 

Otra idem t a m b i é n secana en el 
mismo t é r m i n o , al sitio de las fuen
tes, cabida de 4 celemines, l i nda O. 
finca de Salvador Gu t i é r r ez , vec ino 
de Kiosequino, M . otra de Segundo 
Diez, vecino de San Fe l i z , tasada en 
34 pesetas. 

U n a huerta secana, en el mismo 
t é r m i n o , cabida de 6 celemines, l i n 
da O. camino real, M . finca de Juan 
Velez, tasada en 71 pesetas.; 

Lo que se anunc ia a l públ ico para 
conocimiento de los que gusten i n 
teresarse, y as í bien de los deudores 
los cuales podrán satisfacer sus cuo
tas y costas antes de dicho, acto s i 
quieren evitar l a venta; advirtiendo 
que en el remate serán admitidas 
posturas que cubran las dos terce
ras partes de l a t a sac ión . 

Dado en Garrafe á 8 de Setiembre 
de 1884.—El Alcalde , Pedro Elorez. 
— E l comisionado ejecutor, Manuel 
Garcia . 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con 
sumos y cereales, se anuncia su 
exposic ión al públ ico por t é r m i n o 
de;ocho dias en las Sec re t a r í a s dé los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se indican, para que los cont r ibu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de l a cuota con que en el 
mismo figuran y reclamar dentro 
del término.prefi jado el que se c o n 
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les c a u s a r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Barrios de Salas 
Quintana del Marco 

Terminado el repartimiento de l a 
cont r ibuc ión Terri torial para el año 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con 
t inuac ión se expresan, hallarse ex
puestos al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en l a inte l igencia de que trascur
rido dicho plazo no se rán 'o idas . 

Quintana del Marco 

JUZGADOS. 

las once de su raaSana, t end rá l uga r 
en l a Sala de Audiencia de este Juz 
gado y s i m u l t á n e a m e n t e en el de 
Mansil la de las Muías l a venta de l a 
finca siguiente: 

U n a casa sita en el casco de M a n 
sil la de las Muías , á l a calle de los 
Mesones, compuesta de habitacio
nes altas y bajas, que mide una s u 
perficie do 1.456 metros cuadrados, 
con su corral que mide 765 piés cua 
drados, y l inda todo de frente calle 
de los Mesones, entrando casa de 
Antonio Lorido vecino de León, de
recha y espalda casa de D.* Lu i sa 
Fuertes vecina de dicha v i l l a tasada 
con l a rebaja del 25 por 100 en 750 
pesetas. 

Dicha finca se vende como de l a 
propiedad de Migue l Iban vecino de 
Mansil la de las Muías y para satisfa
cer las resultas pecuniarias que le 
fueron impuestas en causa c r imina l 
que se le s i gu ió en este Juzgado so
bre lesiones inferidas á su convecino 
Manuel Ordqñez . 

No consta que dicha finca tenga 
g r a v á m e n e s y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de l a t a sac ión en el remate; 
es requisito indispensable que los 
licitadores consignen con ante la
ción en l a mesa del Juzgado el 10 
por 100 de l a t a sac ión . 

Dado en León 9 de Setiembre de 
1884.—Juan Bros .—Por mandado 
de su señor ía , Mart in Lorenzana. 

D . Juan Bros Canella, Juez de i u s -
truccion de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago sabor: Que para el (lía 7 del 

próximo mes de Octubre y hora de 

D . Mapálico González P é r e z , Juez 
de ins t rucc ión de L a Vec i l l a . 
Por el presente cito y emplazo á 

Aurel io González , natural de l a C a 
ridad, provincia de Oviedo, que en 
el mes de Jun io ú l t imo estuvo de 
sirviente en la casa de ü . Gabriel 
Sánchez , vecino de L a Robla, para 
que dentro del t é r m i n o de 15 dias á 
contar desde la inserc ión de este 
edicto en l a Gacela de Madrid, c o m 
parezca en este Juzgado y Escr iba 
nía del que refrenda, á fin de poder 
ofrecerle la causa que instruyo en 
v i r tud de denuncia presentada por 
el mismo por José de Robles y F r a n 
cisco González , domiciliados en L a 
Robla, por d e t e n c i ó n i legal , y rat if i 
carse en dicha denuncia, bajo aper
cibimiento de que s i no comparece 
lo pa r a r á el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Dado en L a Vec i l l a á 19 de Agosto 
de 1884.—Mapálico González P é r e z . 
—Por mandado de su señoría, Pr imo 
Avec i l l a . 

do en 20 de Mayo ú l t imo el fa l lec i 
miento del Procurador de este J u z 
gado D. Plác ido Valcarce Pelaez, se 
anuncia al públ ico en cumpl imien 
to y á los efectos de lo dispuesto en 
el art. 884 de l a ley o r g á n i c a del 
Poder Jud ic ia l para que en el t é r 
mino de seis meses puedan sus po
derdantes deducir las reclamaciones 
que consideren procedentes. 

Dado en Murías de Paredes 30 
de Junio de 1884.—José M . Suarez 
A r g ü e l l e s . — P o r su mandado, M a -
¡yin Fernandez. 

ü . José María Suarez A r g ü e l l e s , 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a y su partido. 
Hago saber: que habiendo ocu r r i -

D . Laureano Casal Es t ébanez , Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 

Por el presente hago saber: que 
en la noche del día 24 del corriente 
fueron robadas del corral de ganado 
mular y asnal de Vi l lanueva de l a 
Cueza cuatro cabal le r ías , cuyas se
ñ a s y d u e ñ o s se e x p r e s a r á n i con
t i n u a c i ó n , sobre lo cual se instruye 
l a correspondiente sumaria, en l a 
que se ha mandado proceder á l a 
busca de las mismas y captura 
d é l a s personas en cuyo poder se 
hallen s i no acreditan su l e g í t i m a 
adquis ic ión . 

Por tanto se encarga á las auto
ridades civiles y militares y agen
tes del orden judic ia l dispongan la 
busca de dichas cabal ler ías y deten
ción dé las personas en cuyo poder 
se hallen, remi t iéndolas á este J u z 
gado á los efectos de jus t ic ia . 

Dado en Carrion de los Condes i 
31 de Agosto de 1884.—Laureano 
Casal.—Por su mandado, J o a q u í n 
Mar ia Navares. 

Señas de las calullerias. 
U n a burra de l a propiedad de J o 

sé Acero Merino, vecino de V i l l a -
nueva de l a Cueza, de 7 a ñ o s do 
edad, 6 cuartas de alzada, pelo ne
gro, con u n macho de c r ia , de 6 
meses de edad, t amb ién negro y 
b u r ó . 

Otra burra de la propiedad de 
Elena de Castro, vecina de V i l l a -
nueva de la Cueza, de 6 cuartas 
p r ó x i m a m e n t e de alzada, do edad 
de 6 años , pelo pardo, teniendo que
mado á los dos lados del vientre, 
estaba criando. 

Otra burra de l a propiedad de 
Zoilo Pesquera, vecino de V i l l a n u e 
va de la Cueza, de 5 á 6 años de 
edad, pequeña , pelo negro, panda 
de las orejas, un poco rabina, t a m 
bién criando. 

D . Mariano Cabeza, Juez de i n s 
t rucción del Distrito del Pi lar de 
Zaragoza. 

Por la presente requisitoria se c i 
ta , l lama y emplaza á D . Joaqu ín 

Altaniba y Vi l lanueva , natural de 
Borja, bautizado en l a parroquia de' 
San Bar to lomé, hijo de' D . José y 
D.* Maria del Pi lar , de estado solte
ro, propietario, de 35 años de edad, 
vecino que fué de esta ciudad y h a 
bitante en la calle de Torre N u e v a , 
n ú m . 46, y residió t a m b i é n en S a -
hagun, provincia de L e ó n , y en Fa 
lencia en la Plaza Mayor , Parador' 
S a m a r í a , para que dentro del p rec i 
so t é r m i n o de 30 dias comparezca 
ante este Juzgado calle de l a D e 
mocracia, n ú m . 64, para hacerle 
cierta not i f icación en el expediente 
de ejecución de sentencia proceden
te de causa seguida contra el mis
mo sobre injurias á un agente de l a 
autoridad, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer le pa ra rá e l 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Zaragoza á 23 de Agosto 
de 1884.— Mariano Cabeza. — Por 
mandado de su señor í a , Fernando 
Droguera. 

" ANÜNCI0S"0FICIAI.ES. 

D . Fernando Moreno Cívico, Tenion • 
te Fiscal del primer Batal lón del 
Regimiento infanter ía de la L e a l 
tad, n ú m . 30. 

Habiéndose ausentado de esta 
plaza el soldado de l a 1 .* c o m p a ñ í a 
del 2.* Bata l lón de este Regimiento, 
H e r m ó g e n e s Veledo R o d r í g u e z , hijo 
de Pedro y de Ange la , natural de 
Nav íanos , Ayuntamiento do A l i j a 
de los Melones, provincia de L e ó n , 
á quien estoy sumariando por el de
lito de deserc ión cometido el día 2 
del corriente desde Bohovia donde 
se encontraba c o n s u c o m p a ñ í a 
prestando el servicio de acordona-
miento sanitario. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejérc i to , por el pre
sento c i to , l lamo y emplazo por 
primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de preven
ción de este Regimiento, donde de
berá presentarse dentro del t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde l a p u b l i 
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y caso de no presentarse 
se le s e g u i r á l a causa y se senten
c iará en rebe ld ía . 

San Sebastian 14 de Agosto da 
1884.—Fernando Moreno Cív ico . 

D . Vicente Hidalgo P a s c ü a l , T e 
niente Fiscal en comis ión del 2.° 
Batal lón del Regimiento infante
ría de Toledo, n ú m . 35. 
Habiéndose ausentado de l a plaza 

de Madrid el soldado de l a 5." c o m 
pañ ía del primer Batal lón de dicho 
Regimiento, Domingo Prieto M a r t í 
nez, á quien estoy sumariando por 

.ri' .",! 



e l delito de no haber verificado BU 
presen tac ión en l a revista anual re
glamentaria . 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales o r 
denanzas á los Oficiales del E j é r c i 
to , por el presente c i to , llamo y em
plazo por tercer edicto a l expresado 
soldado, seña lándo le e l cuartel de 
San Benito de esta plaza, donde de

berá presentarse dentro del t é r m i n o 
de 10 dias, á contar desde l a p u b l i 
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo seña lado se s e g u i r á 
l a causa y se s e n t e n c i a r á en r e 
beldía . 

Val ladol id 24 de Agosto de 1884. 
—Vicen te Hidalgo. 

LOTERIA NACIONAL. 
rnosi 'ECT© 

DE 

Premios para el sorteo que se lia do celebrar en Madrid el 23 de Diciembre de 1884. 

Constará de 50.000 Híleles, al precio de 500 pesetas cada uno, dividiios en 
décimos ¿ 50 pesetas; distribuyéndose 18.250.000 pesetas en 7.500 premios, 

de la manera siguiente: 

Promios. 

1 
1 
1 
1 
3 
4 

18 
26 

2.042 
4.999 

Pesetas. 

500.000 
000.000 
500.000 
750.000 
750.000 
500.000 
900.000 
520.000 
105.000 

de 
de 250.000 
de 125.000 
de 50.000 
de 20.000 
de 2 .500 5 
reintegros de 500 pesetas para los 4.999 n ú m e r o s cuya 
termieacion sea igua l á l a del que obtenga el premio 
mayor 2.499.500 

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 
n ú m e r o s restantes de l a centena del que obtenga el 
premio do 2.500.000 pesetas 247.500 

99 ídem de 2.500 i d . , para los 99 n ú m e r o s restantes de l a 
centena del pvemiado con 2.000.000 do pesetas 247.500 

99 idem de 2.500 i d . , para los 99 n ú m e r o s restantes de l a 
centena del premiado con 1.500.000 pesetas 247.500 

99 idem de 2.500 id . , para los 99 n ú m e r o s restantes de l a 
centena del premiado con 750.000 pesetas 247.500 

2 idem de 50.000 id . , para los n ú m e r o s anterior y poste
rior al del premio mayor 100.000 

2 idem de 35.000 i d . , pava los n ú m e r o s anterior y poste
r ior a l del premio segundo 70.000 

2 idem de 20.000 i d . , para los n ú m e r o s anterior y poste
rior al del premio tercero 40.000 

2 idem de 12.750 i d . , para los n ú m e r o s anterior y poste
rior a l del premio cuarto 25.500 

7.500 18.250.000 

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al billete; eu tend iéndose , con res
pecto i las aproximaciones seña ladas para los n ú m e r o s anterior y poste
r ior de los cuatro premios mayores, que si saliese premiado e l numero 1, 
su anterior es el n ú m e r o 50000, y si fuese é s t e el agraciado, el billete 
n ú m e r o 1 será el s iguiente . 

Pava l a ap l icac ión do las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobren
tiende que s i e l premio mayor corresponde por ejemplo al n ú m e r o 25, e l 
segundo al 3400, el tercero al 13073 y el cuarto al 20199, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 n ú m e r o s restantes de las centenas del 
primero, segundo, tercero y cuarto; es decir, desdo el 1 al 100, del 3301 
a l 3399, de l lSOOl al 13100 y del 20101 a l 20200. 

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, se°;un queda d i 
cho, todos los n ú m e r o s cuya te rminac ión sea i g u a l á l a del que obtenga 
el premio do 2.500.000 pesetas; de manera que si é s t e cabe en suerte a l 
n ú m e r o 803 ó al 804 etc., se e n t e n d e r á n reintegrados todos los que t e rmi 
nen en 3 ó en 4 , ó sea uno por cada decena. 

A l dia siguiente do celebrarse el Sorteo so da rán al públ ico listas de 
los n ú m e r o s que obtengan premio, ún ico documento por el que se efec
t u a r á n los pagos, s e g ú n lo prevenido en el ort. 12 de l a Ins t rucc ión del 
ramo, debiendo reclamarse con exhibición do los billetes, conforme á lo 
establecido en el 14. Los premios so p a g a r á n en los Administraciones en 
queso vendan los billetes, con la puntualidad acreditada. 

Terminado el Sorteo se verificarán otros, en la forma prevenida por 
dicha Ins t rucc ión , ¡)ara adjudicar los premios concedidos á las doncellas 
acogidas en el Hos| j icio y Colegio de la Paz do esta corte y á las hué r fanas 
de militares y patriotas muertos en c a m p i ñ a , cuyo resultado se a n u n c i a r á 
debidamente. 

Madr id 5 de Junio de 1884.—El Director general, G . Vicuña . 
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Fiscalía de la Gapitania General de 

Aragón. 

Don Eduardo Jordana y Rebul l ida , 

Comandante del Bata l lón D e p ó s i 

to de Belchi te n ú m . 80, y F i s ca l 

de causas permanente de l a C a p i 

t an í a General del D i s t r i t o de 

A r a g ó n . 

Hago saber: debiendo hacer e n 

trega de l a cantidad de 21 pesetas 

17 c é n t i m o s á los individuos que á 

con t inuac ión se expresan, que en 

el mes de Febrero del a ñ o 1873 per

t enec í an a l Ba ta l lón Cazadores de 

Figuevas y Regimiento Caballoria 

de Castillejos y concurrieron á l a 

acc ión de Sta . Cruz de Nogueras 

que tuvo lagar el dia 4 de dicho 

mes y a ñ o se p r e s e n t a r á n a l Sr . G o 

bernador Mil i ta r de l a provincia de 

León en el t é r m i n o de dos meses á 

contar desde la fecha de la publ ica

ción de este edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL de l a misma, por sí ó por 

medio dé apoderado nombrado al 

efecto y en caso de fallecimiento 

sus l igi t imos herederos, ante c u y a 

autoridad ha rán l a correspondiente 

rec lamac ión , acreditando su perso

nalidad los interesados con los do

cumentos oportunos; en l a i n t e l i 

gencia que de no hacer l a rec lama

ción en el t é r m i n o s e ñ a l a d o se e n 

t e n d e r á renuncian á todo derecho ú 

la expresada cantidad, quedando s in 

atender las reclamaciones que h i 

cieren trascurrido el plazo. 

Zaragoza 25 de Agos to do 1884. 

— E l Comandante F i sca l , Eduardo 

Jordana. 

Relación de los individuos á que se re

fiere el anterior edicto. 

Cabo 1." Manuel Barrios Tascon, 
natural de Cabil las . 

Saldado Baltasar de Prada Gómez , 

natural de Santalla, Ayuntamien to 

de Priavanza. 

Soldado Pedro González y G o n z á 

lez, natural do Coladil la. 

Reijimiento de Caballería de Casti

llejos. 

Trompeta Diego P e ñ a López, n a 

tural do Villafelicho. 

L E O N — 

Imrrcuta da la Diputacioo proviueia!. 


